
SESION DE DERECHOS Y ACCIONES a 
Enla Ciudad de Cañar, a los dos días del mes de octubre _del año dos mi Quico 
se conviene en celebrar el presente contrato de cesión de Derechos y Acciones de 
conformidad a las siguentes ciáusulas PRIMERA: COMPARECIENTES- 

Comparecen por una parte en cañtad de Cedente la señora: AMERICA YOLANDA. 
SANCHES REINOSO, viuda , y. por oa parte en calidad de Cestonaro 
comparece el señor JOSE VICTORIANO CORONEL SANTANDER, casado, Los 
'Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el Cantón El 
Tambo, Provincia del Cañar, de transito por esta ciudad de Cañar, plenamente 
capaces ante la Ley para contratar - SEGUNDA: ANTECEDENTES. Manifesta la 
señora. AMERICA YOLANDA SANCHES REINOSO, que es dueña y propietaria 
¡de DIEZ ACCIONES en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
VICTORIANO CORONEL SA. La compañía se constluyó mediante esctura 

Pública celebrada el veite y seis de abri del año dos mi cinco, ante el Notario 
Primero del Cantón Cañar, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca 
mediante Resolución No. 05-C-DIC-424 del veintinueve de abri del año dos mi 
inco e inscrit en el Registro Mercanti del Cantón El Tambo, bajo el número once 
en fecha ses de mayo del año anteriormente citado, Así como es mento. 
de Capital celebrado en la ciudad de Cañar, a los veintiún días del mes de Julio 

¡dos mil doce, ante el Notario Primero del Cantón Cañar, aprobado por la 
Intendencia de Compañías de la ciudad de Cuenca, mediante resolución número. 
'SC.DIC.C 12 de fecha ocho de Agosto del año dos mi doce inscrita en el registro 
Mercantil el Cantón El Tambo en fecha catorce de Agosto del año dos mi doce, 
bajo el número veinte. TERCERA: CESIÓN DE ACCIONES: La señor 
AMERICA YOLANDA SANCHES REINOSO, mediante el presente instrumento 
realiza la cesión de DIEZ ACCIONES a favor del señor JOSE VICTORIANO 
CORONEL SANTANDER, casado- CUARTA PRECIO- El PRECIO POR EL 
CUAL SE HACE ESTA CESIÓN ES POR LA CANTIDAD DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, a un dólar, que la cedente manifiesta 
rechir de contado y a su entera satisfacción, en dinero en efectwo de curso legal 
QUINTA: ACEPTACION: Presente el señor JOSE VICTORIANO CORONEL 
SANTANDER casado, acepta la cesión de las acciones que se hace a su favor, 
consecuentemente con las disposiciones legales vgentes, se hará conocer al 

señor Gerente de la Compañía. A fin de que se notíique al señor Intendente de 
Compañías en la cudad de Cuenca y se proceda a la inscripción en el libro de 
acciones y accionisias- Los comparecientes manifestan que aceptan la cesión 

indicada y que consta en el presente por conveni a sus intereses, se raífcan en su 
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